
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUST¡CIA DEL ESTADO.-
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDTCIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Exped iente n ú mer oi483124-2025/J L-¡ I

cÉDULA DE NoTIFIGAcIÓN PoR ESTRADoS A:

DEYSI GUADALUPE SANTTAGO BARRAGAN (Demandado)

UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO PROFESIONAL S.C. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 483124-2A25IJL.¡I, RELATIVo AL JUICIo oRDINARfo
EN MATERIA LABORAL, PROMOVIDO POR EL C. JORGE RAMÓN LÓPEZ UC, EN
CONTRA DE DEYSI GUADALUPE SANTIAGO BARRAGÁN; UNIVERSIDAD DEL
DESARROLLO PROFESIONAL S.C. y UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO
PROFESIONAL PLANTEL CD. DEL CARMEN, CAMPECHE.

Hago saber que en el expediente señalado tineas arriba, el Juzgado Laboral del poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día doce de enero del dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

,...JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. CIUDAD DEL
CARMEN, CAMPECHE; A DOCE DE ENERO DEL DOS MIL VEINTISÉIS. -

ASUNTO: Se fiene por presenfados /os escntos signado por los Licdos. Eduardo Jesús Gutiérrez
Farrera e lrma Emelia Belmont Aguitar, quienei pretenden acreditar su person atidad como
apoderados legales de las parfes demandadas DEYSI GUADALUPE SAMTiGO BARRAGÁN y
UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO PROFESTONAL, SOCIEDAD CtVtL, con ta caña poder de
fecha 24 de noviembre de 2025, en relación con la Escritura Pública Número 106, 001. y a su vezda contestaciÓn a la demanda interpuesta en contra de la parte demanda, exponiendo
excepciones, defensas, obietando las pruebas de su contraparte y ofreciendo pruebas.

Y con las diligencias practicadas por el Notificador lnterino Adscrito a esfe Juzgado; de fecha
cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, en la que hace constar que notifica y ámplaza a juicioa UNIVERSIDAD DEL DESARROLL? PROFESTONAL qLAÑTEL cD.- DEL CARMEN,
CAMPECHE; UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO PROFESTONAL S.C.y DEySt GUADALUzE
SANTIAGO BARRAGÁN. - En consecuencra, SEACITERDA:

PRIMERO: lntégrese a /os presenfes autos el escrito y anexos de cuenta, para que obren
conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo estabtecido en et aftícuto 72 fracción Vt
y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judiciat det Estado.

SFGU^roo.' Respecfo a las diligencras practicadas por et Notificador lnterino Adscrito a esfe
Juzgado; de fecha cuatro de noviembre de dos mit veinticinco, mediante /as cuales notifica y
EMPIAZA A JUiCiO A UNIVERSIDAD DEL DESARROILO PROFESIONAL PLANTEL CD. DEL
CARMEN, CAMPECHE; UNIVERSTDAD DEL DESARROLLO PROFÉSIONAL S.C. y DEySt
GUADALUPE SANTIAGO BARRAGAN, a través de ta respectiva cédula de notiicación y
emplazamiento, observando las razones actuariales de la misma fecha; y de conformidad con tos
numerales 743 y 610 de la Ley Federal det Trabajo vigente, se tienen por practicadas en forma
legal el emplazamiento a juicio de dichas demandadas.

IERGERO; Se cerfifica y se fiace constar que et térmi¡ta de QlttNCE (15) DíAS hábites, que
establece el aúículo 873 A de la Ley referida, otorgado a la demandada UNIVERSIDAD DEL
DESARROLLA PROFESIONAL PLANTEL CD. DEL CARMEN, CAMPECHE; UNIVERSIDAD
DEL DESARROLLO PROFESIiONAL S.C. y DEYSI GUADALUPE SANTIAGO BARRAGÁN;
para que diera contestación transcurre como a continuación se descróe: del cinco al veintiséis

a

a

de noviembre de mil veinticinco. toda vez que de autos se adviefte que fue notificada y



emplazada con fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, a través de cédula de
notif icación y e m pl az am ie nto.

Se excluyen de ese cómputo /os dias ocho, nueve, quince, dieciséis, veintidós, veintitrés de dos
milveinticinco (por ser sábados y domingos).

De igual forma, el día diecisiete de noviembre de dos mil veinticinco (por ser día inhábil de
acuerdo al Calendario Oficial del Poder Judicial del Estado de Campeche).

Derivado de lo anterio4 se evidencia el hecho de que la contestación de demanda se encuentra
dentro del término cancedido por este órgano jurisdiccional, toda vez que dichos escrlfos fueton
presentados anfe la Oficialía de Partes de esfe Juzgado el día veinticinco de noviembre de dos
milveinticinco.

CUARTO: De conformidad con lo previsto en las fracciones ll y lll del numeral 692 de la
mencionada Ley, se reconoce la personalidad de los Lic. Eduardo JesÚs Gutiérrez Farrera e

lrma Emelia Belmont Aguilar, como Apoderado Legalde /as demandadas DEYSI GUADALUPE
sANTtAcO BARRAGÁN y UNTVERS//DAD DEL DESARROLLO PROFESIONAL S.C.,
personalidad que se acredita con la carta poder de fecha 24 de noviembre de 2025, en relaciÓn

con la Escritura Púbtica Número 1A6,001, defecha 24 de mayo de 2021, pasada ante lafe del

Lic. Juan José Aguitera Zubirán, Notario Público Titular Número 66 del Estado de México. Y cott

ta Céduta Profesionat Número 1805508 v 08807591, expedida por la DirecciÓn General de

Profes'tones de la Secretaría de Educación Pública, no obstante, al ser copia simple, se hace

constar que at realizar una búsqueda en la página de Registro Nacional de Profesiones, se

advie¡te que se encuentra registrada teniéndose así por demostrado ser Licenciados en Derecho.

QIJINTO: Se lrace constar que ta Escritura Pública Nítmero 106, 0A1. fue debidamente

cotejada y certificada por la Secretaria lnstructora adscrita a esfe Juzgado y devuelta en el acto

de ia presentación del escrita, tal y camo consfa en el Acuse de Recibo de PromociÓn con

número Folio: P. 1224.

SEXTO: Toda vez que el apoderado tegat de DEyS, GUADALUPE SAMTAGO BARRAGÁN y
UNTVERSTDAD DEL DESARROLLO PROFESIONAL S.C., señala como domicilio para recibir
toda clase de notificaciones el ubicado en AVÉNIDA AVIACION 1201, ENTRE CALLE DEL

ÁGtJtLA y AVEN¡IDA ESqA,ñA. coLoNtA AERoPUERTo. c.P. 24119, qIUDAD DEL 0ARMEN.
CiMiECH{és por lo que en términos del nurneral 739 de la legislaciót¡ laboral, se ordena que

/as subsecuenfes notificaciones persona/es sean practicadas en el mismo.

SÉpn¡,ltO: En vista de que pafte /as demandadas DEYSI GUADALUPE SAI/fl46O
BARRAGÁN y UTVTVERSTDAD DEL DESARROLLA PROFESIONAL S.C., hasfa la presente

fecha no han proporcionado correo electrónico para efectos de recibir las notificaciones que no

esfén contempladas en e/ articulo 742 de ta Ley Federal del Trabaio en vigor, tal y como se /es

requirió en el punto SÉPT\MO det proveído de fecha dos de septiembre de dos mil veinticittcQ, y

del cual fueron notificados personalmente mediante la respectiva cédula de notificaciÓn y
emplazamiento
hace saber que

de fecha cuatro de noviembre de dos mil veinticinco: en consecuencia, se /es

L

OCTAVO: En términos del ordinal 870, 872 y 873-A de la Ley Federal del Trabaio; se tiene por
presentado y admitido.en tiempo y forma la Contestación de Demanda de DEYSI GUADALUPE
barur¡oo 

-BARRAGÁN y uNtvERstDAD DEL DESARRoLLO PR0FESI0NAL s.c., por to
que se recepcionan las pruebas ofrecidas, rnismas que aquí se dan por reproducidas como si a la

letra se insertare.

Pruebas que quedan a reseva de ser admitidas o desechadas, hasfa en tanto se celebre la

Audiencia Preliminar, tal y como to señala el inciso C) del a¡tículo 873-E, así como la fracciÓn V

del numeral 873-F de la Ley referida.

Asimismo, se toma nota de /as excepciones, defensas y objeciones, /as cuales se dan aquí por
reproducidas como si a la /efra se inseñare. Las cuáles serán tomadas en consideraciÓn en el
momento procesal oportuno.

Y se hace constar que manifiesta que IJNIVERSIDAD DEL DESARROLLO PROFESTONA¿ S.C.,

es /a denominación social conecta y completa de quien fue el patrÓn del hoy actor y no

UNIVERSIDAD DEL DESARROLLO PROFESIONAL, PLANTEL CD. DEL CARMEN.
CAMPECHE.

NOVENO: En cumplimiento a to establecido en el numeral 873-8, de la Ley Federal del Trabaio;

córrase traslado de la contestación de demanda a la pañe actora: a fin de que en un plazo de

no



EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 13 DE
ENERO DEL 2026, FUÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DE FECHA 12 DE. ENERO DE DOS MIL
VEINTISÉIS, SURTEN EFECTOS EN LA
CONSTANCIA, DE CONFORMIDAD CON

OCHO (S) DíAS hábites, contados a partir de la notificación del presente auto, objete las pruebas
de su contrapañe, formule su réplica y en su caso ofrezca pruebas en relación a dichas
objeciones y réplica, acompañando copia de traslado para cada parte.

Se le hace saber a la actora, que en caso de no formular su réplica o de no presentarla en el
plazo concedido, se le tendrá por precluído su derecho de plantearla, así como de objetar las
pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el procedimiento, de
conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de la Ley citada.

Haciéndole de su conocimiento que el escrito de contestación de demanda está a su disposición
en el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sisfema de Gestión Laboralde este Juzgado,
o en caso de requerir dicha documentación de manera física esta queda a su disposición en las
instalaciones gue ocupa este juzgado.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez, Secretaria
lnstructora lnterina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Carmen.
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